
Pág. 1 
Calle 14 N° 48 - 32, Edificio Horacio Montoya Gil, Teléfonos: 604 401 77 61 – 604 401 73 13, Medellín, Colombia 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE(S): CLARA MARÍA BERMÚDEZ MARÍN 
DEMANDADO(S): COLPENSIONES Y OTROS 
RADICADO: 050013105 – 022-2018-00116 – 01 

 

Conforme a la escritura pública que fue allegada en primera instancia1, así como 

el certificado de existencia y representación legal de la sociedad LÓPEZ Y 

ASOCIADOS S.A.S.2 se le reconoce personería para actuar en nombre de PORVENIR 

S.A. al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ portador de la tarjeta 

profesional 115.849 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los 

efectos del poder allegado, lo anterior de conformidad con lo previsto en los arts. 

74 y 75 del CGP.  

Atendiendo a los nuevos poderes, entiéndase revocado el poder inicialmente 

conferido, en los términos del Art. 76 del Estatuto Procesal de la referencia. 

NOTIFÍQUESE  
 
  
  
  
  

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ  
Magistrada  

 
 
     

 
 

 

 
1 Carpeta 01 / Archivo 37Sustit.PORVENIR / Pág. 15 
2 Carpeta 01 / Archivo 37Sustit.PORVENIR / Pág. 7 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 015 del 1 de febrero de 2023.  
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
 


